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Mr. Dupont habla; aero el raido impide qne k b «n AyArtcka rri~ 

tán-JMt. Dupoot, teapceciadatf m friables. Dt todo* itetoirfDísprtciadlo! 
Despreciadch»implaana*. *, " ■ - '

Afr. Dupomt: El priaapaMM da q» he hjbiwto «eiaiprinnó, y nocía 
rnw urrcti ■ i-v * • •

Loa ministro* d¡rigeail*'f*labM4Mr.’Dnfont, y6* lo* extremo*grita* 
M’.DupdUt'dhprtciédloi Abperciadtdftodo. ^ ^

Ur. JUaMM termina diciendo qu# dtsds que Mr. Dupoot propuso las 
«efonoai halló opoeicinn da aiminiwcrin, p «p*e no « posible adopur U pro
posición sin deprimir la magistratura. ¿ „

Después deriguaa cntttroyetsia entre MM. Dupoot.d’Argout, Poulle, 
Laroche, Vatiomanil y Dupin, sorteniendó unos y contradiciendo otros la 
proposición,-la IprÍÉba ü Cámara pdrufmgtnnmayoríi. -

Sobre d dapüaIr S;«, p>a aagm A274220 francos para al nono de tri
bunalessupremótVproponcMriTÁeialque 'se- rebajenlos sueldo» de loe presi
dente» p:de ios' fecales. Coincide con «su opinión Mr.-Poullc, p Mr. de I>- 
borde eftsde que í tu entender conviene disminuir el' número de magistrados, 
dando buenos sueldos i lo» que-queden. Mr.'Vstimesnü sostiene el artículo 
-como k> presenta is comisión. Mr. Jollivet circumcribe la rebaja i SÍSÍ rran- 
xos en rea dé lo» 4829 fie indicó Mr. Levial; y este adhiere í la modificación. 
-lir.Dupm-diiee queen'suopiniotycuandoenédelante se discuta el preeupues- 
-fo.ae deberi-priocipiir cadaafiopor tm ministerio distinto, y aoque conaen- 
xandoviemprepor ¿4de JuWicia , este aifre todó el rigor-de la Cámara, p 
porconúpaient* laa economías, mientra» que amortiguándose- el telo da loa 
diputado#í medida que m adelanta al éaamen'delpresupueitoy ae hallan can- 
■sadosal llegaralúkttnominiaierio, que «a ci da1 Guerra; y -disputando ahora 
■por algunos centenares de mil - francos, al tratar de dicho ministerio pasaran 
Joe-cMUmres¿e.miüoñ*B.<(Adereeáei t ttq*úerde*t No no» camaremo»! no 
Boa cansaremos!) ■

El orador, después dedogiar el sSstema de Napoleón, p I# conducta que 
mbservó .respoeto ó toda» las clases del Estado, concluye diciendo que desde la 
caida de aquel- pan ¿apilan ha disminuido en Francia el presupuesto del iri- 
nisteriode Justicie; y que la conveniencia «enera! caiga que los magistredoe 
ésten dotado» suficientemente para eritsr males de la mayor trascendencia.

Responde Mr. de Trácy, entre otras cotas , que entes da Napoleón había 
>en Francia [hombre* de-talento, esi en la parte militar como en todaa laa de
más, rin qué lea hicieae fáltala aureola de gloria que el imperio lea diój que 
el gobierno de Napoleón era despótico, p por lo mismo lo que entonces te 
bacía no es aplicable al gobierno representativo; finalmente, que loe grande* 
aueldo* -no -robustecen el gobierno-ni hacen que este ae halle brea servido, pues 
ambas cota» tendrán efecto-cundo toa empleos no se den por favor y por ca
pricho,-ni por lot subaltemo» , en fin cuando te sepa apreciar d mérito p laa 
virtudes. (Aprobación en laütgumda. Rita tn ¡o* centro*.')

Mr. Saúbat -y iPoulle ae reúnen i la propuesta de -Mr. Jollivet: la Cámara 
•prueba ettaiúltima, y se-levanta la amion, notándote que -los ministro! y lo* 
diputadet que disfrutan grandes empinos manifiestan en sus semblantes el sumo 
-disgusto que les ha *“'u la qpcobacioa de la propuesta, (E. A la C-)

ESPAÑA.

MeAid 79 Jt Febrero.
El Rav nueetro'Sefior ha tenido á bien conceder 4 Dolía María Alvares 

de Faría merced de tituló de Castilla -coa la denominación de aurjstM A 
IdáSoama Raed para ;*í y -atas sucesores.

VAItlatatl XS Y API STIC AS.
Tritios A lot /nao* tn la* preñaría/, i principio* A Febrero. 

Asagom.__ Alca/íic. Trigo, de 11 4 17, rs. fanega del país, según su ca
lidad : cebada, 4 S ¡d.: aceite viejo 4 54 rs. arroba: nuevo id. á A6. ^

Barbaitre. Trigo, 416 rs. fanega id.s cebada 4 4: aceite, a tfO-f*. arro
ba: vino, i 9 n.' cántaro.

Huttt*y J/u». Trigo, 413 rs. fanega id.; cebada, 4 5: aceite, de 48 4
52 rs. arroba: viao, 4 S rs. cántaro.

Teruel. Trigo, de 19-4 24 rs. fanega de 9 celemines: cebada, 4 12 id.; 
aceita, 4 52 ri. arroba: vino, a 8 rs. cántaro i lana t 4 46 rs. arroba.

ZoTMgaz*. Trigo, de 15 4 17 rs. fanega del país: cebada, 4 44 rs.: acei- 
-Sa viejo, 4 52 rs. arroba: nuevo, 4 38 id.

Bduos (En la ciudad). Trigo, 4 36 rs. fanega.* cebada, 4 14 id.: aceite, 
4 5ó r*.’erraba: vino, 417- rs. la cántara. '

Carurta^Jamba». - Trigo, de primera calidad, ¿ 74 rs. la cuartera: 
cebada, á 25: maíz, 4 32: vino tinto, 4 80 rs. la carga.

. Han entrado en «te puerto en todo el me* de Enero anterior 40Ó tuve* 
mercantas, p han salido 352 icón frutos-prefecto»- del país.

JguuUJs. Trigo de primera calidad, á ó2 rs. la cuartera: cebada, 4 21: 
-dente, 4 17 t*. *1 cuartal ."riñó, 434 ***;1* carga.
: -..IAUmc--Trigo, de 50:4 60 rs. la cuartera: cebada, 4 17: aceite, de 484 
54 r*. arroba: vmo,4 96 rt. la carga.

- Rtut. Trigo, 4 47 rs. fanega: cebada, 4 22 rs.: aceita, 4 39 rs. arroba: 
viao, 4 18 n.’c4ntaro:

Tmlurm Trigo, 4 42 rs. la cu*rtera: cebada, 4 32 -aceite, 4 49 r*. arro
ba: vino, 4 481S. carga.:-

Turre*goum. Trigo, á62 rs. la cufrter*: cebada, 424: mate, 4 29: ace¡- 
la^418 rs,*l:csartal: *¡ao , 4 52 rs. la carp.

Hau entrado m «ate puóieo en: todo el mee de Enero último 107 naves 
•■Wfcintn, p salido22cqnfruto(-pefactas 4tlfM. <: < - 

Torio**. Trigo, 4 49rs. la cuartera: cebada, 420:
4fd t*.arrafa*: rino;.4 36 Kiid-cargp. ■

F» todo Ene», han sufréder— nía puetto-12 nava 
17, con intoftfetttdil fdk' ---i
:í/4 ht .. . -• ...: -i -r'

maíz, 4 28: aceita,

• CSowno^JOtrpít. Trigd.4 38 n. 6Mp: c^eda, 41S: aceite, 4 34 m
•rroba: vino, ár30 rs. id , . -
• Cariéen. Trigo, de JO 4 42 w. fánega:c¿>eda, de 12 4 20ufc: acorte, dt
02 440 rs. arroba: vino, *20 a*, id. ------ ,

CfrAt». Trigo. da 32 4 38 n. fénaprc^nda, da 13 4 15 *d.: aceite, 4 
44 rs. arróbe: vino, 442 id. < ■ ;. :; ■
‘ : KmiiA c oaa .—JTetlentrt*- A U Rrdee. Trigo, d* 34 4 36 rs. fanega: 
«rinda, 4; 12 id : aceita,da 46 4 50 «e, el c4a4aro: vinor de 10 4 12 reales 
•riÓb*. 1 ..1 '
*; TrmjiUo. Trigo, 4 40 ts. fanega: «bada, 4 24 id.: acaite, 4 14 s*. ar- 
Ttobi:' vino 4 28-rs. id.

Oaucia__Corma*. Trigo, 4 46 re. fanega; cAads, 4 10 id.: nuuz, 4
24 id-.: Vino, de 16 4 20 n. arroba.

Ferrol. Trigo, 4 56 n. fanega: cebada, 4 36 id.: maíz, 4 38 id.; vino, 
4 22fn. arroba. • ’v
• Lugo. Trigo, 4 44 n* baap: centeno, 4 30 id.: patitas, dt 10 i 12 id.
^ Orense. Trigo , 4 60 rs. fiuwga: centeno, 4 32 id. : UMic 4 30 id.: vino, 
4 80 rs. el moyo. ■

Giamada—(En l* ciueUet.y Trigo, de 37 4 42 rs. fanegacebade,-de 
-10 4 16 id.: niaiz, de 25 4 27 id. Los den»fruto* como el mes anterior.
• ÍAm~-Anáuj*r. Trigo, 4 40 rs. fanega: aceite, 4 36 rs. arroba.

Jeten. Trigo, 4 34 n- fanega: aceite ,klfin. arroba. De loe demás fru
tos na ha habido noticias.

GtiADAi.AjA*A_(.£ft l* tiuJod.') Trigo puro, de 44 4 46 rs. fanega: 
•id.: regular ,de24 4 36: cebada, de 12 4 14 id.: aceité, de 50 4 51 reales 
•rr6ba. ,

SigSent*. Trigo, de 24428 1*. fanega: cebada,de 14 4 15 id.: aceita 
•4 48 rs. arroba.

Leon_£* Boiítte*. Trigo, i 33 rs. fanep: cebada, de 13 4 15 id.: 
centeno, 4 18 id.; aceite á 6li rs. arroba.

Benoornt*. Trigo, á 30 rs. fanega: cebada, 4 10 id.: centeno, 4 21 id.: 
. garbanzos 4 45 id.: aceite, á 52 rs. arroba: vino, 4 13 el cántaro.

- - León. Trigo de primer* calidad, á 34 rs. fanega ¡ id. segunda, de 24 4 
-25 jd.: centeno, de 15 á 154 id.: cebada, de 12 á 13 id.: aceite, 4 55 rea
les arroba: vino tinte, de 18 ¿ 20 rs. el cántaro.(S* continuará.)

Iuetic* A lo* Re* le* decreto* y trient* inserto* tn **tt periódico en todo el 
mee anterior.
Real decreto nombrando ministro interino de Estado *1 Excmo. Sr. conde 

de la Alcudia. (Gaceta núm. 20.)
Real orden haciendo extensiva ab-Real - cuerpo de artillería la gracia en 

que se declara cuarto* gefes los primero* ayudantes de los regimientos. (Idem 
nim. 22.)

Otra sobre el papel sellado que se ha de mar en cierto* documentos. (Idem.')
Otra sobre, intervención en la* aduana* del empresario de lo* derecho* de 

puertas. (Id. nim. 23.)

•o isa »■ con sacio__Cotitacion A 4 oy i leu trtt de le* tetrA.
■raeros rúnicos. 1 caiairo».

luertpa. sobre el gran libro al j por 100,00. 
Dichas Jd. al 4 por loo, 00.

-Tlt. al port. de j por roo 35I al coat. 
id. id. dé 4 por 100, 00.
Vales cousólidadol, 00.
Id. no consolidados , 00.

-Deuda oegoc. des por roo4 pap., 00.
U. slo Interes 5 por too al cont.
Accioac» del banco «tpaflot, 00.

Lúndrea i 90 dias 
364.

París 15 llb. tr S. 
Anuteñlam, 00. 
Hamburgo, 00. 
Burdeos, 00. 
Bayona, 00. 
Marsella, 00. 
Santander á 

plazo 4 b.
Bilbao par. 

Descuento de letras á 4 por 100*1 sito.

corto

Cidlz 4 i 4 d. 
Sevilla 4 i r Id. 
Málaga 4 Id. 
Granada 4 i I Id. 
Alicante 4 Id. 

^.Valencia id. Id. 
Barcelona A peso» ñ. 

4 b.
Zaragoza i á Id. 
Corulla 4 á 1 id. 
Santiago ( i rg IA

ANUNCIOS.

Decreto* del Asi* nuecero Señar f Reate* Mea** generóle* expedida, desde I.* 
de Enero hasta fin de Diciembre de 1I31: tomo 16. Se halla de venta eo el despacho 
de la imprenta Real á so rs. en papel, ti en rústica y a6 en pasta, con loa tomos 
de los aúos anteriores, y el de indices, que comprende desde 1(14 hasta itar> ambos 
inclusive. Eo el tomo que se anuncia van {ocluido, el reglamento de laa academias 
de Medicina y Cirugía del rvlno: la erección y constituciones de lo* colegios mayo
res te las universidades - la Real cédula de coacealon de la empresa del canal te Cas* 
tilla: la ley que establece en Madrid una bolsa d lonja de negociación pública: el re
glamento y estatuto, te la Real academia greco-latina: el reglamento del Real cuer
po te Farmacia militar &c.

los- suscripto/*, á la Hietoria de lo* crínate#, escrita en-france, por Mr. Mi
cha ud , y traducida en castellaao, acudirán en Madrid á las librerías de la viuda te 
Crua y de Rodríguez t recoger el tomo 6.° y adelantar el Importe del y.° que sa ha
lla en prensa; y en las provincia, á las oficinas donde hayan suscrito.

Oil Bine te Santilldna, precedido te una* observaciones critica, hechas por ua 
sabio espafiol para probar ei origen de esta novela, y contestar al conde Neufcha— 
teau. Rsta edición, primera que sale en Espada con observaciones, constará dé fi. to
mo* en •.« coa bacas* lámiaas-vnbadas por Jordán. 114.° tomo té hallará en laa li
brerías siguientes: Madrid, Rodríguez y Matute; Valencia, PaiíU, y en las principa
les te las provincias á 10 rs. cada tomo eo rústica, para loa que tengan ye el 1.“: 
también ae veaten luéltaa las observadoaea A 6 rs.
—Pldelda y man*at * >d* Sarna**/: a tomos 1.° coa láminas. Se vente en U libro- 
ría te Raíala á e* 1*. en peste. .

.——Por providencia dpi ae*or Escalara j escvibeaU te Garamendl ac eita por tfcml- 
00 te 30 dias á loa barate tea de Di Juan te Loares, vecino que ftie te esta «arte, 
-para qne coecurran p«r rt d pdr media dé apoderado I usar del'derecho dé que se 
creaa aristido* en lea auto* Armador eo dicho j-ragado por MelIttm ComM y contor- 
tea sobre adjudicación te am porto de caía en la callo del Vcatorrllla de tete cort« 
aperclbldoequete eq verificarlo lee petará perjuicio.
—Por provtdenéii tel gobernador de la ciudad de Ccrvera. «a él prlodpad* de Ca- 
talufia ae citad D. Salvador Morller y Cazorla,natural de la mlima. pira que deo- 
Aroei steialeo perantoato 'éi-yo día» c*mpareicé pav**o>l*»eaté, 'd por medí» te la- 
litImo. peswvrader en.el pirtadn do! eayiysate aeMevoo ú dÁ4e :ceétéitarú:la:ten 

’maúda caaira ál leteipneatij cen aparnlMmlaato que te «o vwlficarloU..pn«*rii m*r 
'ivulüh

.Vfiw • KMLA 1MFREHTA REAL.


